
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento. 

 

Auto de interlocutorio-terminación por pago 

Con sentencia. - salida 

Ejecutivo. 54001400300120200003000 

 

Teniendo en cuenta lo ordenado en providencia de fecha 25/03/2022 (doc056), que el 

demandado pagó a través del juzgado la suma de $44.487 (doc058-059), que se pagó al demandante 

con los depósitos judiciales constituidos la suma de $4,784,287.00 (doc060) y lo informado por el 

secretario de esta unidad judicial en constancia de fecha 06-05-2022 (doc062), el Despacho de 

conformidad con el artículo 461 del C.G.P., Resuelve: 

1º- Dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 

2º- Levantar los embargos decretados, librando los oficios pertinentes y poniendo a disposición 

los remanentes si fuere el caso, conforme a la previsión del inciso 5 del artículo 466 del C. G. del P. 

3º- Líbrense los correspondientes oficios. 

4º- Efectuado lo anterior, archívese la actuación. 

         Notifíquese y Cúmplase 

 

 

Firmado Por:

 

 

David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander
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